
Milagro, 10 de febrero del 2020 

A la Junta de Accionistas de: 
OLEXPORT S.A. 
Cudad 

De conformidad con la Ley de Compañas y los Reglamentos expedidos por la Superintendencia de 
Compañías, cumplo en presentar a ustedes mi informe de Comisario por el ejercicio económico 
terminado el 31 de diciembre del 2019, dejando constancia de lo siguiente: 

Que en el desarrollo de ms funciones he cumplido con lo determinado en la Ley de Compañías, 
habendo reobido de parte de la Admaistracón, toda la colaboración necesana; 

Que la Administración de la empresa. ha ejercido sus funciones de conformidad con las nomas 
legales, estatuarias y reglamentarias vigentes, así como ha cumpido con las resoluciones de la 
Junta General y, or lo tanto, no tengo ninguna observación que hacer sobre su gestión; 

Que los tros sociales y contables de la empresa, asi como los comprobantes y respaldos 
Contables, son levados y conservados de conformidad con la Ley; 

Que he revisado el conjunto de poíicas y procedimentos que aplica la empresa para su control 
temo, por lo que considero que los actives están debidamente protegidos y que la información 
financiera es confiable; 

Que las cias de los estados financieros al 31 de diciembre del 2019 reflejan razonablemente la 
situacón de la empresa, los cuales han sido elaborados de conformidad con los Principios de 
Contabilidad Generalmente Aceptados, existiendo una total correspondencia con los. registros 
Contables; 

Que no he convocado expresamente a los accionistas para celebrar Juntas Generales, asi como no 
he mocionado o solicitado punto alguno con los órdenes del da, sobre el cual hubieran tenido que: 

  

  

  

Caomal de abajo 
(activo corriente -pasivo corriente) | 0990572   

  

INDICADOR Jracror 
[Razón corriente (Uqudez) 
(activo corriente / paso oriente) 
Indice de endeudamiento % 
(pasivo tota! / activo total) 

  

90 
  

77.0%         
Analizando los índices financieros tenemos que el ndice coniente y el indice de endeudamiento 
presentan resultados aceptables al final del ejercicio económico y acorde a la naturaleza del 
negocio y de la compañía. 

En el ejercicio de mis funciones de Comisario de la Compañía, me he ceñido a actuar conforme a lo 
preceptuado en el Artículo 279 de la Ley de Compañias



Respecto a las cifras que demuestran los estados financieros, luego de su estudio mextaco he 
comprobado que dhos estados fnanceros refean razonablemente la tuación financiera de la 
Compañía y están en armonia con los regsvos contables para el ejercido económico del 2019. 

Administración de OLEXPORT S.A y ales cteños no podrían eventualmente ser compartidos por. 
las autoridades competentes. 

Este informe está dirigido únicamente para información y uso de los directores yla Administracion 
de OLEXPORT S.A y ha sido preparado para cumpli con las disposiciones legales vigentes y ser 
entregado a la Superintendenca de Compañas, por lo tanto no puede ser distribuido, copiado o 

 


